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Resolución número 1837, de 13 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1837/93 al forjado de viguetas armadas
fabricado por .Viguetas Archidon3,ll, con domicilio en Archidona (Málaga).

Resolución número 1838, de 13 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1838/93 al forjado de viguetas pretensadas
cT·16., fabricado por .Viguetas La Cruz, Sociedad Anánima-, con domicilio
en lllora (Granada).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (.Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre), han sido notificadas directamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios Que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (.Boletín Oficial del Estado- de 8 de agosto).

Madrid, 24 de junio de 1994.-EI Director general, Baria Carreras Moysi.

17834 RESOLUCION de 27 de junio de 199*. de In Dirección Gene
ral para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, por
la que se acuerda publicar extracto de las Resoluciones
por las que se conceden la$ autorizaciones 4e uso, para
elementos resistentes de pisos y cubiertas, números
1.83911993 y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado publicar
extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1.839, de 13 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.839/1993 al forjado de viguetas preten·
sadas .P·1h, fabricado por .Visanfer, Sociedad Anónima_, con domicilio
en Totana (Murcia).

Resolución número 1.840, de 13 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.840/1993, al forjado de viguetas .armadas
fabricado por .Pretensados Siruela, Sociedad Anónima_, con domicilio en
Siruela (Badajoz).

Resolución número 1.841, de 13 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.841/1993, al forjado de viguetas annadas
fabricado por .Prefabricados de Coiros, Sociedad Anónima_, con domicilio
en Coiros (La Coruña).

Resolución número 1.842, de 13 de diciembre, por la que se concede
la autoriz.ación de uso número 1.842/1993, al forjado de viguetas preten
sadas .Castelo-16 A 170/90_, fabricado por .Pretensados del Louro., con
do.micilio en Porriño (Pontevedra).

Resolución número 1.843, de 13 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.843/1993, al forjado de viguetas preten
sadas .Castelo-l6 A 170/80_, fabricado por .Pretensados del Louro_, con
domicilio en Porriño (Pontevedra).

Resolución número 1.844, de 13 de diciembre, por Ja que se concede
la autorización de uso número 1.844/1993, al forjado de viguetas preten
sadas .Castelo-I6_, fabricado por .Pretensados del Lauro-, con domicIlio
en Porriño (Pontevedra).

Resolución número 1.845, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.845/1993, al forjado de viguetas preten
sadas .T-18_, fabricado por .Prefabricados Calderón, Sociedad Anónima-,
con domicilio en Corral de Almaguer (Toledo).

Resolución número 1.846, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.846/1993, al forjado de viguetas preten
sadas .T-lh, fabricado por .Prefabricados Calderón, Sociedad Anóninuv,
con domicilio en Corral de Almaguer (Toledo).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 29 de noviembre de 1989 (.Boletín Oficial del Estado- de 16 de diciem·
bre), han sido notificadas directamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (.Boletín Oficial del Estado_ de 8 de agosto).

Madrid, 27 de junio de 1994.-EI Director general, Borja Carreras MoysL

17835 RESOLUClON de 28 dejunio de 199*, de In DireccWn Gene
rol para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, por
la que se acuerda publicar extracto de las Resoluciones
por las que se conceden· las autorizaciones de uso, para
elementos resistentes de piSos y cubiertas, números 1847/93
y otros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publicar
el extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1847, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1847/93 al forjado de, viguetas armadas
fabricado por Niarchi, Sociedad Anónima-, con domicilio en Lucena (Cór
doba).

Resolución número 1848, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1848/93 al forjado de viguetas armadas
fabricado por .Guipuzcoana de Prefabricados, Sociedad Anónima-, con
domicilio en Lezo (GuipÚzcoa).

Resolución número 1849, de 29 de diciembre} por la que se concede
la autorización de uso número 1849/93, al forjado de placas armadas fabri
cado por .Viguetas Rodriguez C. B._, con domicilio en Salamanca.

Resolución número 1850, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1850/93 al forjado de placas pretensadas
fabricado por .Pretensados Castro, Sociedad Anónima_, con domicilio en
Mancha Real (Jaén). .

Resolución número 1851, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1851/93 al forjado de viguetas pretensadas
fabricado por .Bavial, Sociedad Anónima., con domicilio en Villanueva
de Castellón (Valencia).

Resolución número 1852, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1852/93 al forjado de viguetas pretensadas
fabricado por .Pretensados Macanet, Sociedad Anónima_, con domicilio
en Macanet de la Selva (Gerona).

Resolución número 1853, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1853/93 a las viguetas pretensadas fabri
cadas por .Pretensado~Mácanet,Sociedad Anónima_, con domicilio en
Macanet de la Selva (Gerona).

Resolución número 1854, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1854/93 a las placas pretensadas fabricadas
por .Prefabricados de Hormigón, Sociedad Anónill\8.ll, con domicilio en
Valladolid.

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (.Boletín Oficial del Estado_ de 16 de diciem
bre), han sido notificadas directamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (.Boletín Oficial del Estado_ de 8 de agosto).

Madrid, 28 de junio de 1994.-El Director general, Borja Carreras Moysi.

17836 RESOLUClON de 29 dejunio de 199*, de In Dirección Gene
ral para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, por
la que se acuerda publicar extracto de las Resoluciones
por las que se conceden las autorizaciones de uso, para
elementos resistentes de pisos y cubiertas, números
1.855/1993 y otros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publicar
extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1.855, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.855/1993, al forjado de viguetas armadas
fabricado por .Vipren Prefabricados y Materiales, Sociedad Anónima-, con
domicilio en Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Resolución número 1.856, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.856/1993, al forjado de placas armadas
fabricado por .Moncova de Zamora, Sociedad Anónim8l, con domicilio
en Zamora.

Resolución número 1.857, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.857/1993, al forjado de viguetas armadas
fabricado por .Vialca, Sociedad Anónima-, con domicilio en Alcalá la Real
(Jaén).
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Resolución número 1.858, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.858/1993, al forjado de viguetas armadas
fabricado por ~Prefabricados Soto, Sociedad Limitada», con domicilio en
Carboneras (Almería).

Resolución número 1.859, de 29 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.859/1993, a las viguetas pretensadas ~CA
25/20 A-190. fabricadas por -Prefabricados de Coiros, Sociedad Anónima.,
con domicilio en Coiros (La Coruña). Resolución número 1.860, de 29
de diciembre, por la _que se concede la autorización de uso número
1.860;1993, a las viguetas pretensadas .CA 25/20 A-190. fabricadas por
_Pretensados del Louro, Sociedad Anónima., con domicilio en Porriño (Pon
tevedra). Resolución número 1.861, de 29 de diciembre, por la que se
concede la autorización de uso número 1.861/1993, a las viguetas pre
tensadas «CA 25/20~ fabricadas por «Prefabricados de Coiros, Sociedad
Anónima., con domicilio en Coiros (La Coruña). Resolución número 1.862,
de 29 de diciembre, por la que se concede la autorización de uso número
1.862/1993, a las viguetas pretensadas «CA 25/20. fabricadas por «Fre
tensados del Louro, Sociedad Anónima., con domicilio en Porriño (Pon
tevedra).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (.Boletín Oficial del Estado" de 16 de diciem
bre), han sido notificadas directamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fi~has técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (.Boletín Oficial del Estado~ de 8 de agosto).

Madrid, 29 dejunio de 1994.-El Director general, BoIja Carreras Moysi.

17837 RESOLUCION lÚi 4lÚijulw lÚi 1994, lÚi la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas
de aptitud para la obtención de los títulos de Capitán,
Piloto de segunda, Jefe de Máquinas, Oficiales de Máquinas
de segunda clase y Oficial Radioelectrónico de primera
y segunda clase el!! la Marina Mercante.

De confonnidcid con lo establecido en el Real Decreto 2061/1981, de 4
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado~ número 18), sobre títulos pro
fesionales de la Marina Mercante y la Orden de 18 de octubre de 1989
(_Boletín Oficial del Estado~ número 30), que establece la p'rueba de aptitud
para la obtención de los mismos,

Esta Dirección General ha resuelto convocar exámenes y pruebas de
aptitud para la obtención de los títulos· de Capitán, Piloto de segunda,
Jefe de Máquinas, Oficial de Máquinas de segunda clase y Oficial Radioe
lectrónico de primera y segunda clase de la Marina Mercante. Estos exá
menes se desarrollarán de acuerdo con las normas establecida en dichos
preceptos legales y con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

Primera.-Los interesados en participar en los exámenes convocados
formularán solicitud, al efecto (modelo de instancia anexo) dirigida al Pre
sidente del Tribunal de exámenes para la obtención de titulaciones pro
fesionales de la Marina Mercante y la presentarán en el Registro de esta
Dirección General, calle Ruiz de Alarcón, 1,28071 Madrid, o en las Escuelas
Superiores de la Marina Civil, recogidas, expresamente en esta Resolución,
donde deseen examinarse, bien directamente, o bien a través de lo esta
blecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

Segunda.-A esta solicitud se acompañará:

a) Una fotografía reciente del interesado, sémejante a las exigidas
para el documento nacional de identidad, en cuyo dorso se hará constar
su nombre y apellidos.

b) Una fotocopia compulsada gel documento nacional de identidad,
que preferiblemente incluirá en una sola cara el anverso y reverso del
mismo.

c) Documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos en
los artículos 2 al 4 del Real Decreto 2061/198t, de 4 de septiembre, para
la obtención de cada una de las titulaciones convocadas.

A estos efectos, el cómputo del tiempo de embarque que se establece
en el mismo se realizará conforme a lo prescrito en el artículo 48 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro
cedimiento Administrativo Común.

d) Justificante del abono de los derechos de examen correspondientes,
cuya cuantía asciende a 8.550 pesetas y que serán ingresadas en la cuenta
corriente número 11.401.941 de la Caja Postal de Ahorros, especificando
«Pruebas para la obtención de títulos profesionales de la Marina Mercante.

e) El resto de la documentación exigida en la Orden de 18 de octubre
de 1989 reguladora de este tipo de pruebas.

Tercera.-EI plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 3
de octubre de 1994.

Cuarta.-Las pruebas se realizarán:

Para Capitanes, en la Facultad de Náutica de Barcelona, Facultad de
Náutica de Cádiz, Escuela Superior de la Marina Civil de Gijón y en el
Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de Santa Cruz de Tenerife.

Para Jefes de Máquinas, en la Facultad de Náutica de Barcelona, Cádiz,
Escuela Superior de la Marina Civil de Santander y Centro Superior de
Náutica y Estudios del Mar de Santa Cruz de Tenerife.

Para Pilotos de segunda clase de la Marina mercante y Oficiales de
Máquinas de segunda clase de la Marina Mercante los exámenes tendrán
lugar en la Facultad de'Náutica de Barcelona, Cádiz, Escuelas Superiores
de la Marina Civil de Bilbao (Portugalete), La Coruña, Gijón, Santander
y Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de Santa Cruz de Tenerife.

Para Oficiales Radioelectrónicos de primera y segunda clase de la Mari
na Mercante los exámenes tendrán lugar en la Facultad de Náutica de
Cádiz y en el Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de Santa
Cruz de Tenerife.

Quinta.-Los exámenes se iniciarán-a partir del 24 de octubre,
Los Tribunales anunciarán en el tablón de anuncios de los centros

de examen las fechas y horas concretas de comienzo de cada una de las
pruebas.

Sexta.-Los Tribunales juzgadores de estas pruebas tendrán la com
posición prevista en la normativa vigente y serán nombrados por la Direc
ción General de la Marina Mercante (Inspección General de Enseñanzas
Superiores Náuticas). Los miembros de los mismos tendrán derecho a
la percepción de indemnizaciones por asistencia de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo; a estos efectos
los reiterados Tribunales se incluirán en la primera categoría, para Capi
tanes, Jefe de Máquinas y Oficial Radioelectrónico de primera y categoría
segunda para los restantes.

Séptima.-La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y formas previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de julio de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.


